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5- smserihe 4 este Beletin, que sale 
lu martes, jueves y domingos, en la 
¿nptenta dt tu editar^ caite de ia 
T;sniáad,n? to. 4 a rs. at mes para 
os ¡ascritores O* Sé tu ciudad putsU 
meas casas, y i o los de juera (ran-
es de porte. 

Las rectamaeicnes* er.tsutE* y dr-
m-js qt>* gusten mesríar IM r - • « pt* 

-• tii • átLtrut áirtjiri* a tu ttíi* 
tor¡ /ranees de ports* st* cuyo recús
ate no serán rectítüte. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

n 

ARTICULO DE OFICIO. 
—,•1 

Ga eta de Madrid número i46i. 
O MINISTERIO DS LA GOBERNACION DB LA PBNINS. LA. 

í h Segunda sección—Circulares. 
Por repetidas reales órdenes está preveni

do qüe'Jós.espedientes é instancias dirigidas á 
S. M / p o r conducto de los gefes políticos sean 
instruidas debidamente é informadas de modo 
que se asegure el acierto y prontitud de las re
soluciones. Observando S, M . la Reina Gober-
hádora tío olvido muy general de estas pre-
Venciónes, y persuadida de que la dotación de 
ferppíeados en los gobiernos político*! es sufi
ciente,^bbre todo desde que cuentan con el 
áVxrlió'Ué las diputaciones provinciales, se ha 
servido mandar recuerde á V . S-, como lo ha* 
'O de só real order^el puntual cumplimiento 
Wtfueftas disposiciones, y será de su real 

desagrado tenerlas que' reiterar rideviimcnte. 
D Í Ü S gnorde á V . S. muchos aübs. Madrid $i 
de octubre de i B38, jk Valgorricra. — Sr- gefé 

político de..- www, .fo 
•ó Por ei ministerio de la Guerra en 27 de 

4¿*ubre úliirao se dice ¡al de la Gobernación 
4c la Península de real orden lo que s i¿ue: 

, £1 señor encorado interinamente del desj-
.pacho de la Guerra dice al ¡ m e n d e ^ e general 
M i l i t a r lo S i R u i e « e ; Her dado cuenca * M ¿ 
U Keina Gobernado.radeUfii.ode V . t..de ,9 
deLactuaUen Q U e haciendo pre^nUj la necesi
dad Ue-qüe tos inúndenles m.l.ures y c o m * 
sarios de guerra «ue sirven en el 4 .a y ejercen 
S respecuvas A c i o n e s est.a montados, so* 
j T i u se t i agaes tens ivaád icUaa clases la es-

• !/ . J . u real orden de requisición de 4 

niucrio eo 1 1 mismo. 

\ De real orden, comunicada por el sefor 
ministro de la Gobernación de la Penínsu la , lo 
tidslado á V. S, para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
¡ f t i Madrid 4 de noviembre de 1838. i z E l 
subsecretario, Juan Felipe Martinez.=:br. gefe 
político de 

WIMMí 1 ,U UE M A M N A j COMFRCJO I GOBEF.fT A C ¡ 0 N 

DE 1 ; : J. 1 . A'.. b 
i í e o / ordnt. 

Excmo, Sr,: E l gobernador capitán ge
neral de la isla de Cuba en carta de 31 de ju -

. l i o ú l t i m o , ntiiTL 6 1 , después de hacerse cargo 
de la real orden de 23 de mayo anterior espe
dida ptrr ese ministerio-, que le trasladó aquel 
intendente de ejercito, relativa al tiempo que 
debe subsist i r ía comisión de estadíst ica, t u 
ya disposición también !e fue comunicada por 
esta secretaría del despacho en 28 de junio sr-
guiente, espone vrrias r&zones p a n probar la 
necesidad de que no se paralicen los trabajos 
de dicha estadística, pareciendole corto cl pla
zo de seis "meses designado en la referida real 
orden, con tanto mayor motivo, cuanto que 
los gasws, si esceden de los 200 pesos mensua
les que se han graduado, será cn muy poco, v 
cuando por todos conceptos resulta un in terés 
positivo 4 lü:isla en que se lleven á cato les in
dicados trabajos, Y enterada S. M , la Reina 
fUobernadora^ no ha p ^ i d o jnjenos de reepf-
flocer la exactitud de las observaciones dcl es-
p/estfdo gobernador capitán general, y en su 
consecuencia se ha dignado ampliar c l . termi
no por otros seis meses, prometiéndose de su 
celo por el mejor servicio que convencido de 
la importancia y urgencia de este trabajo y de 
Ja necesidad dc evitar todo gasto que no sea 
absolutamente indispensable, procurará que 
se concluyan estas operaciones antes del t é r 
mino designado, á ser posible. De real Orden 
lo digo á V . E- para su inteligencia y para que 
,se sirva comunicar las oportunas á que tenga 
efecto esta determinación, que hoy traslado 
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al gobernador capitán general de Cuba para 
su conocimiento y 6nes correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 23 de 
octubre de i838.=José Antonio Ponzoa.^Se-
ñor ministro de Hacienda. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

E l apoderado general nombrado por esta 
diputación provincial en la c o r t e , ba remit i 
do á la misma 188 cartas de pagó que se han 
espedido por la pagaduría general del ejército 
á favor de diferentes pueblos de la provincia 
de los suministros que han hecho á las trepas 
de S. M . y que han sido liquidados por la i n 
tervención militar del distrito. Y en su conse
cuencia ha acordado esta diputación prov in
cial prevenir á los ayuntamientos de los pue
blos que á continuación se espresan, el que tan 
luego como reciban este periódico oficial de-
puten una persona de su confianza que con la 
competente autorización se presente á reco
gerlas. Toledo 19 de diciembre de 1838.—Mar
tin de Foronda y V i e d m a , presidente. T o r i 
bio Guil lermo M o n r e a l , secretario. 

JVoía de los pueblos á quienes corresponden las 
cartas de pago. 

Novés. Cabanas. Cebolla. Carriches. T o r 
rijos. Orgaz. Yébenes. Cazalegas. Añover de 
Tajo. Carpió, V i l l a m i e l . Villarejo de M o n t a l 
ban. Valde Santo Domingo* Esquivias. Bar
cience. Azaña. Seseña. Ugena. Alameda de ía 
Sagra. Toledo. Escalonilla. Carmena, Consue
gra. 11 leseas. Mazarambroz. Madridejos. Bo-
róx. Yuncos. Yunclillos. Santa C r u z de la Zar
za. Cabanas de Yepes, Burujón. Vargas. V i l l a -
minaya. Hormigos. Sotillo de las Palomas. 

1 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n .° 2 6 6 . 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación de la 'Península 
me comunica en ro del corriente lo siguiente: 

E l señor ministro de la Guerra con fecha 
de ayer me dice lo que sigue :^=»S. M . la R e i 
na Gobernadora se ha servidp dirigirme con 
esta fecha el real decreto siguiente: Habién
dome servida admitir la dimisión que ha he
cho D. Francisco Agustín Silvela^ diputado 
por la provincia de A v i l a , de la secretaría de 
estado y del despacho de la Gobernación que 
me habia dignado poner á su cargo por "mi íeal 
decreto de 6 del corriente, vengo en nombrar 
para que la desempeñe en propiedad á Don 
Antonio Hompanera, diputado por la provin
cia de Palencia.—Tendréislo entendido y 10 

comunicareis á quien corresponda.—Está r u 
bricado por la R e a l ináno.=üe orden de S . M . 

lo traslado á V . S. para su inteligencia v 
tos correspondientes. * e fec 

L o que he dispuesto insertar en este n 
letin oficial para su debida publicidad T i 
do 14 d e d i c i e m b r e de 1 8 3 8 . - M a r t i n d e l 
ronda y V iedma. c 

'.. Circular n . " 2 6 7 . 
E l sefior subsecretario del ministerio de u 

Gobernación de la Península con fecha o d i 
actual me'^ice lo que copio. 

Por el ministerio de la Guerra en 14 de nr> 
viembre ultimo se dice al de la Gobernación 
de la Península de real orden lo que sigue--
»EI señor secretario del despacho de Estado» 
encargado interinamente de este de la Guerra 
dice al capitán general de Castilla la Vieja 
lo siguiente. — He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora de la esposicion que ha dirigi
do la diputación provincial de Santander en 
solicitud de que los quintos entregados en el 
depósito con la nota de recurso pendiente, ó 
en lugar de otros ausentes ú enfermos sean 
dados de baja en los cuerpos á que hubie
sen sido destinados, luego que sus reempla» 
zos entren en la caja, d e , l a provincia. En
terada S. M . , y considerando que para dar 
al servicio público , combinado con el dere
cho de los interesados, la.garantía que de
ben tener en la regularidad,.y buen orden 
de estas operaciones, conforme a l . método 
que en estos, "casos se practica y según el 
cual presentado' en el depósito et reempla
zo de un quinto, . el inspector ó el gefe su
perior del ..arma ó instituto en qup esté se 
halla sirviendo, dispone^ preveo el conocimien
to que oportunamentejrecLbe del capitán ge
neral de j a provincia^ lo'.que considera ne
cesario para que se efectúe la libertad del 
soldado y la admisión de su reemplazó en el 
cuerpo, si reuniese en los de privilegio las 
circunstancias que para servir en elfos se re
quieren , ' permaneciendo entre tantdefl él de
pósito el reemplazo hasta el aviso del-vS -̂
pector ó gefe/superior-mencionado; teme*-
do presente lo que sobre este particular es
puso el tribunal especial de Guerra y Mar 

•riña, y 'conformándose con su < parecer"W 
acordada de 9 de octubre último se ha^eí-
vido S. M . resolver, que si el' reempfáío ¿el 
•quinto que debe ser dado de baja en-** 
cuerpo en que sirve es el prófugo por cuy* 
tuga el dicho- quinto ha sido llamado alssr-
-vicio como su-plenie de aquel prófugo y« 
aprehendido y ; presentado, el espresádo quifl 

lto su suplente-quede libre inmediatamente 
con arreglo i lo determinado en el a r l i C ^ T 
lo ro8 de la ley de reemplazos de a °? 
noviembre-'del año último, previas sin ern-
-bargo las f i n a l i d a d e s que para l a regina* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 20/12/1838, Boletines ordinarios, página 2



¡ Í S ? 

, • 3 ' 

ridad y buen orden de estas operaciones es
tán en uso y van insinuadas; y que cuan
do ocurra el caso de que se declare hallar
se indebidamente en el servicio algún mozo 
que tenga recurso pendiente, bien sea mo-
üvado en duda de ley ó por reclamación 
de agravio contra lo determinado por la di
putación provincial, debe comunicarse inme
diatamente ia orden para que sea .dado de 
baja sin dilación en su cuerpo el quinto qué 
sirve, sin estar obligado al, servicio, y sin 
que para ello sea necesario esperar su reenv 
plazo ni en su cuerpo ni en la caja; por
que ni la reclamación de dicho reemplazo, 
ni el destino del mismo i donde mejor con
tenga, después de entregado en la caja 6 
¿épósitp en manera alguna debe perjudicar 
al derecho que á su libertad tiene el que 
está declarado exentodel servicio."—Ue real 
orden , comunicada por el señor ministrode la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su inte^ 
ligencia y efectos consiguientes. 

,Y. para conocimiento de quien correspon
da lo .he mandado publicar en este Boletin. 
Toledo ió dé,dic|e4iore de i838.—Martia de 
Foronda y Viedma. ¡ W o n 

Circular núm. 208. 
Por mis circulares de i de setiembre y 28 

de octubre últimos* insertas la primera en « 1 
Boletin oficial número 106 y la segunda en el 
número rar/, previne á todos los ayuntamien
tos de esta proVWcráLremitiesen á esta secre
taría1 testimonió í e 'si sus respectivas pobla
ciones se hallaban provistas de un cementerio 
capaz y suficiente á su correspondiente vecin
dario-, y como á .pesar de baber impuesto en 
ía última la multa.de diez ducados a los que 
no habían dado cumplimiento á la primera y 
doble cantidad á los que no le diesen á la se
gundaren el término de diezdias; he dispuesto 
en atención á haber trascurrido este, y ser ya 
una inorosidad reprehensible, declararles in-
cur-sas en la de veinte ducados á las munici
palidades de los pueblos que á continuación se 
espresan, cuya cantidad deberán poner en la 
comisión-pagaduría de este gobierno político, 
acompañadas de los indicados testimonios, en 
Cl imWrogable término de quince días; en la 
inteli&ncia de que la corporación que asi no 
ló vcriñcasccon'traella repetiré con todo el 
lleno 4 P rol autoridad y le ex.giré la respon
sabilidad á s^e s e h a y a h c c h 0 a c r e e d o r a - T ° ~ 
ledo, i? de diciembre de i8 3 8.^Marun de 
Foronda y Viedma. 

t í v o s Garciotum. Nombela. Ñuño Gor. 
mez Otero. Pelabustan. Techada. Valde Santo 
SSminao ios Navaluc.llos. Noez. Pulgar bao 
9 S B £ Montalban San Pablo Santa Ana 
de Pusa. Torrecilla Barcience. Portillo. La 

I Guardia. Cabezamesada. Miguel Esteban. 
Ccrvera, Cerralbo de Talavera. CardieL Hi-
uojosa. Ulan de Vacas. Las Herencias. Marru
pe, Navamorcuende. Parrillas. Pueblanueva. 
Segurilla. Sulillo de las Palomas, Villanueva 
del Horcajo. Alcañizo. Espinoso dei Rey 
Mohedas. Torralba. Ventas de Sao Julián. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Estando recomendado muy particularmen
te por real ordeo fecha 9 del actual se realice 
lo mas pronto posible la presente requisición, 
y habiendo observado que algunos pueblos de 
esta provincia aun no han dado cumplimiento 
presentando los caballos comprendidos en ella 
á Tos comisionados que se hallan en los distri
tos designados a! efecto, según se mandó lo hi* 
ciesen para el ig del presente, les prevengo 
á los que han dado lugar á esta nueva deter
minación que si no lo hacen en el preciso tér
mino de cuatro días les impondré la multa £ 
que se hagan acreedores por su morosidad; te
niendo entendido que con esta misma fecha 
aviso lo conveniente á los comandantes de 
columnas y cantones para que sin perjuicio 
de sus operaciones y £ 1 0 desatender los puntos 
que se les tiene confiado protejan la ida de los 
referidos caballos comprendidos á las villas de 
Talavera , Ocaña y esta ciudad. Toledo 19 de 
diciembre de 1 8 3 « . ^ E 1 C. C. G . 1., Rosendo 
Nevares, ^ 

MAYORIA DE L A P L A Z A D E T O L E D O . 

En el fuerte del alcázar de esta capital se 
halla detenida una muía, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, en el hozico el hierro 
¿ , este echado hará un mes, alzada la marca 
menos tres dedos, edad de ocho á diez años. 
Lo que se avisa al público por medio dcl Bo
letin oficial de esta provincia, para que en el 
término de ocho dias contados desde su publi
cación se presente su dueño á reclamarla con 
la debida justificación tn esta mayoría de mi 
cargo, y de lo contrario se procederá á su ven
ta cn pública subasta para su producto apli
carlo á gastos de guerra. Toledo 18 de di
ciembre de 1838. — El mayor de plaza, Ma
riano Garóz y Zayas. . 

COMISION'ÜE ARBITRIOS DE AMORTIZACION 

Cuando en 38 del mes próximo anterior, 
Boletin oficial núm. 143, hice mi comunica-
¿Ion á líis Justicias de los pueblos de fsu pro
vincia ^ cuyos oficios cnagenados de l£ corona 
se h illan secuestrados por insolvencia de su 
valimiento, con el objeto de qne los espedien
tes dc subasta para su arriendo en el año in-
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ídiato de 1839 los pusiesen en esta comisión 1 
incipal de mi carpo, con sujeción al artícu- * 

med' 
principal de mi cargo 
lo 12 de la instrucción vigente en la materia, 
en los diez primeros dias del corriente mes, no 
creí necesario hacer la menor conminación, 
pues que estaba persuadido del celo de dichas 
autoridades locales no daña lugar á e l lo , y 
mas cuando el asunto de que se t rata , si tiene 
un interés en él la Hacienda pública, no es 
menos positivo el de los mismos pueblos: em
pero desgraciadamente toco que mex equivo
qué en tanta confianza, pues que son muy po
cos los señores alcaldes que han llenado tan 
interesante deber; en cuyo concepto reitero 
m i aviso á los que no les ha distinguido este 
recomendado servicio, con el sentimiento de 
prevenirles que si no lo verifican al tercero dia 
del recibo de este periódico oficial , lo haré 
presente al señor intendente á fin de que se 
sirva espedir comisionados que á costa de los 
culpados los conduzca y entregue en esta mis
ma oficina principal, con la multa que tenga á 
bien imponerles en beneficio del ramo, Tole
do 19 de diciembre de 1838, — León de C a r 
denal. 

Por providenrit del señor intendente de esta provin
cia se ha señalado el Iones «4 del corriente de diea i 
Á doce de su mañana en la secretaría de intendencia pa
ra cl remate en publica tubaita del arriendo por doa años, 
de las tincas que con cu termino, procedencia, cabida y 
tipos para au valoración eon como siguen: 

Convenio suprimido de Dominicos de San Pedro Mártir^ 
de esta ciudad, término de Barguillas* 

Un olivar, llamado Peda de Agua, con 116 pies, au ti* 
po 348 ra. 

Otro id . , inmediato al anterior, llamado Joan de Rojas, 
puesto de estacas, too ra. 

Una viña,llamada el Cercado, de lo aranzadas decepai, 
cinco corrientes y i 6 _• olivas, 400 rt. 

Una postora de viña de 4 verduras, de caber 14 aran
zadas , zoo ra. 

Uoa tierra, de 7 fanegas, llamada los Calderones, 43 rs. 
Otra de íd., llamada el Azacán, 80 rs. 
Id, la Chaniuilla, de J - id-, 70 rs. 
Id. las Treinta, de 10 fanegas, i s o rs. 
Id. el Bocbico, de 3 fanegas, i 8 rs. 
Id. llamada Bograode, de 14 fanegas, 84 ra. 
Id. Aguedrt*, de 4 fanegas, 24 rs. 
Id. al pago de la ermita, de 5 fanegas, 30 rs. 
Id: de 4 fanegas, á los ¿ílaníos de Bautista, 30 rs. 
Id. de 4 i d M la Atalaya, 04 rt. 
Id. et Temprano, de 5 fanegas, 30 rt. 
Id. de fanega y media, el Alcadato, 10 ra. 
Id. el Galapagar, de 6 fanegas, ¿b ra. 

Soma el total tipo todas laa cantidad** 1646 ra. 
Término de Santa Olalla. 

Alanchete y Palverde, 
Una hacienda compuesta de un corralón grande c 

huerta plantada de olivaa, que con otras « m i ? l D * 
ri las con unas a aoo vides, 508 faoegaa de tierrtV 
brantía, en varios pedazos y el desecho al puto 2 \ 
prados boyales dcl lugar, 6646 rt. 0 1 

Las personas que gusten interesarse en cualquiera ri» 
dichas fincas podrán hacer aus proposiciones en el ¡v 
dia y horas qne ae designan, donde estará de manifij,^ 
au respectivo pliegode condiciones. Toledo 14 de á' • 
bre de i 8 3 8 , = L e o n de Cardenal. e i * 

Ha ditpueatoel aefíor intendente interino de esta oro. 
vinci i que el miércolet t 6 del corriente de diez í o 
da au mañana se celebre en tu despacho c ] segundo re! 
mate del arriendo por tres arios de pasto y labor de U 
dehesa de Orjia, término de Nambroca, so procedencia 
el monasterio de tefioras comendadoras de Santa Cruz da 
Valladolid, coyo tipo es el de iÓ.ooo rs. anuales, a o 

admitiéndole proposición que baje mas de las tres coas 
tas partes de dicha suma. Las personas que gusten jotes 
reaarae en dicha subasta acudirán al aitio, en el dia ? 
hora qne se aeñalan. Toledo 19 de diciembre de 1838c; 
León de Cardenal. 

j A V I S O S O F I C I A L E S . 

D . Angel Robles y Muñoz, juez de primera matan* 
cia de esta viiaáé Orgaz y sn partido 2cc.=Por el pre~ 
tente y aegundo edicto llamo y emplazo i los dos ftc-
ciosos cuyos nombres y apellido* te ignora, siendo m 
señas, uno estatura regular, *ubio, con bigote y ptiillt, 
calzón bombacho, botín y sombrero ralafíe'i, tituladod 
Recio, y se dicees natural de Yébenes, como det8 t(m 
de edad; y-el otro mas pequeño y delgado de cuerpo, 
moreno, poca barba y da 18 á 19 artos, para que en ti 
término de nueve dias qoe por segundo se lea acfids* 
comparezcan eo la cárcel nacional de esta villa, á dt-
fenderse i su tiempo en la causa criminal que se figo* 
tu este juzgado por el robo qoe hicieron del correo dc 
Yébenes en el puerto el dia 18 de noviembre último: 
Orgaz 17 de diciembre de 1838,—Angel Robles y Ma-
ñoz.rrPor su mandado, Jaime Ruiz Taniador. 

Por providencia del Sr. D. Angel Robles y Mudez, 
juez de primera instancia del partido de Orgaz, de U 
del actual, ae ba señalado el dia f l de enero del sít 
próximo, á las diez de tu mañana, para celebrar jo*» 
de herederos y acreedores á los bienes que i su ta tic
te dejd D, Francisco Ladrón de Guevara, vecino que 
fue de la villa de Yébeues, sobre que se sigue espedí-
te por Ja escribanía de Aguilar , i l l que tanto nnoi 
cuanto otroa, deberán acudir competentemente antori* 
zados i fin de terminar un asunto que aa duración 
gravosa á todos los interesados. - ) 

86 fanegaa de tierra en varios pedazos, 688 rs. 
Término de Valde Santo Dominga despoblado la Fúentey 

Varios olivares, que llaman la Viña, con 480 olivas 
poco mas ó m?cos, 1640 rs. 

En el mismo término, despoblado ta Hurtada. 
84 pies de clUas y ] fanega de tierra, 994 rs. 

Toledo ¡ imprenta del Editor *0. 7* de Cea* 

A V I S O S . . 
Se baila vacante la plaza de médico de !• » 

Galvez, dista cinco leguas de la ciudad de Toledo: (D 
vecindario de 600 vecinos, tu dotación 7 t o o rs. anuí* 
Ies, bien pagados de los fondos de süs propios mensua • 
mente, exento de contribuciones ordinarias; advirtió 0 

i los licitadoret presenten sut memoriales al aecr*l*f,tf 

de tu ayuntamiento, francot de porte, por quince*o 1 
cootadot desde la publicidad en el Boletin. 

En el término dc la villa de Menatilbas te h» b** 
liado una muía cerrada de bastante alzada; y te anünc^ 
en cite Boletin i fin de qoe presentándose el aven* 
alcalde constitucional dedieba villa con « r t i f i f * c l ° " ¿ 0 | 
acredite la propiedad, entregársela pagando Jo* 
que haga hasta verificarlo. % M - ; I J ' 
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